
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 314-2019-MDJLBYR 

J . L. Bustama nte y Rive ro , 03 de setiembre d el 2019 

El Alc a lde de la Munici palidad Dis trita l de José Luis Bustamante y Rivero 

VISTO : 

El lnforme N" 4 0 7-20 19-GPS YDE/M DJLBYR, de la Gere ncia d e Promoción 
Soc ial y Desarro ll o Económico, por e l cua l solici ta reconocimiento a l maestro 
bustamantino y; 

CONSIDERANDO: 
Que, de conform id ad con el Art ícu lo 194 0 de la Con s titución Polí tica del Perú, 
en concordancia con el Ar tícu lo 11 , de l Título Prelimina r de la Ley Orgánica de 
Municipa lidades, N" 27972, las Mun ic ipa lidades son Órganos d e Gobierno 
Local que gozan de a u tonom ía económica, política y a dmini strativa en los 
asuntos de su competencia; 

Que, el numeral 1, del Artícu lo 82 0 de la Ley N° 27972, en lo que corresponde 
a las mun icipa lidades, en m ateria d e edu cación, cultura, deportes y 
recreación , tienen como competencias y funciones específicas compartidas con 
e l gobierno nac ional y cl regional las s igu ientes: Promover e l desarrollo 
humano sosten ib le en e l nive l local , propiciando el d esarrollo d e comunidades 
educadoras; 

Que, es política de la Mun icipa lida d Distrital de José Luis Bustamante y 
Rivero brindar un justo reconocimiento a la noble labor docente en la 
form ación de persona lidades que van a gravita r en el progreso y desarrollo del 
país, reconocer y fe li c ita r a los profesores que han cumplido 20, 25 Y 30 a úos 
en la doce n cia, en beneficio de la educación de la niúez y juventud del Distrito 
y del pa ís : 

Estando a las considerac iones ex puestas y en mérito a las faculta des 
con feridas por la Ley Orgánica de Municipalidad es, Ley N° 27972; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER y FELICITAR a l (la) profesor (a ) SULY 
MAGALY LO PEZ CARDENAS , Código Escalafón L-8 17, d e la LE. W 40175-
G.L. SIMON BOLlVAR, por h a ber cumplido 25 a úos d e servic ios oficia les 
prestados al Estado , en beneficio de la educación de la niúez y juventud del 
Distrito de José Luis Bustamantc y Rivero. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE . 
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